
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

    (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado: 110014003016 2021 00544 00 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado:  ANDERSON DAVID ARIAS ARIAS. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

NEGAR POR IMPROCEDENTE la autorización de retiro de la demanda2, 

toda vez que, el presente proceso fue suspendido en providencia del 

15 de julio de 20213, en virtud del proceso de negociación de deudas 

seguido ante el Centro de Conciliación Liborio Mejía sede Bogotá. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

                                         
1  Dto. pdf. 16 exp. dig.  
2 Dto. pdf 15 ibídem 
3  Dto. pdf 12 ib. 
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